
.AffO OE LA UilIDAD, LA PAZ Y EL Í'ESARROIIO'

vrsTos:

Et MEMORANDUM N0030-A-2023-EDAND-GDUO-GIVVMDS, ds fedra 19 de seüembre de 2023; €l INFORME N'949-2023-

EOAND-GDUGGM/M0S, do fecha 19 de seti€mbre de 2023' y;

@!!S!9EEA!@:

eue, la Munic¡palidad Distfitalde Sama, clmo enle de Gobiemo Localgoza de autonomla polltica, económica y adm¡nisfat¡va

en los asunlos de su comp€tencia conforme e la Lsy N'30305, mediant€ la cual se modificó elarticulo 194' do la Constitución

política del perú, en concordancia con et adi61llo lldelTítulo Preliminar de la Lsy N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,

que defne a las municipalidades como órganos de gobiemo con personerla jurldica.de derecho público, con sutonomla

iolítica, económica y adininisüaüva en bs ásuntos de su competencia, del mismo modo en la parte final del mismo qrerpo

ito-atiuo se presciibe que la autonomia de las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo,

admin¡strat¡va y de administración con suj€ción al ord€nami€nto jurld¡co.

eue, mediante la Ley N'27972 Ley Orgánica de Munic¡palidades en su artlculo 20'Atribuciones del Alcalde numeral 20)

Delegar sus atibudones poliücas eir un-regidor hábil y las adminiskativas en el Gerente Municipal. Asimismo, el articulo 26'

Administración Municipalt Adopta una estru¿tura gerencial sustentándose en princ¡pios de programación, dirección,.€jecución,

sup€rvisión, confol ónq¡neite y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economla, tansparencia, simplic¡dad,

efifacia, participación y seguridad ciudadane, y por los contenidos en laLey N"27M,las facultades y funciones se ostablecen

en los instrumentos de gestión y la presente Ley

eue, asimismo el artlculo 27' Gerencia Municipal: La Administración Municipal€stá bajo la dirección y responsabilidad del

gerente munic¡pat, funcionario de confianza a tismpo mmpleto y dedicac¡ón exclusiva designado por el alcald€ ( .)

oue. a través de ta REsoLUCtÓN DE ALCALDh N'11&2023-Ar DS, de fecha 04 de jul¡o del 2023, se dolega tunciones,

atribuciones y facultades administrativas del despacho de Alcaldia al despacho de Gerencia Municipal. Asimismo, dentro de

las facultadei atribuidas hacia el G€rente Municipal, se encuenta las rolacionadas a la aprobación de expedient* técnicos

y/o estudios definitivos, tat como se señ8la en ol ARTÍCULO SEGUI{DO: ESTABLECER las Facultades Administrativas y

ilesoluüvas que por este acto s6 delogan son las sigui6ntes: EN MATERIADE PERSONAL:€lnumorall )Em¡tir Resolucionos

de Gerencia tr,lunicipal de Designación o Encarga[¡ra, bejo los alcances d6l Decreto Legislativo N' 276, N' 1057 y N' 728

Sama, 06 de octubre d€ 2023.

Que, de acrierdo at T.U.O. de la Ley del Procedimienb Administrativo General, Ley N' 27¡144, en su articulo 17' Eficacia

del Ach Administraüvo: én su numeral 17.1) La autoridad podrá disponer en el mismo aclo adminisÍativo que

€ficacia anücioada a su emis¡ón, sólo si fu6ra más favorable a los administrados, y siempre que no lesione deredlos

o inter€ses de b0€na ft legalmenis protogidos a brc€fos y que sxistiera en la fecha a la que pretenda

ficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopciÓn ( .)rstrotraerse la eficacia del acto el supuesto

Que, mediante el Decreto Supremo N'00$9SPCM Reglamento del Decreto Legislativo N'276 Ley de Ba8e3 de la Canera

Adm¡nistratva, en su Capitulo lll De Los Cargos, 'erticulo 23'dispone que los cargos son los puesbs de trabaio a travás do

los cuales los funcionarios y servidores desempenan hs func¡onos asignadas', en su "artículo 25" establec€ que la asignación

a un cargo siompr€ es temporal. Es determinada por la necosidad instifuc¡onaly respeta elniv€lde carréra, grupo ocupac¡onal

y especátioao atcanzados' y en su "articulo 77' dispone que, la designación consiste en el desempeño de un cargo de

iespónsabitidad directiva o de contianza por decisión de la autoridad competenE en la misma o diferente entidad; (...)".

Asiinismo, en su "artlollo 38" Las entidades d€ la Adm¡nistación Pública solo podrán contratar pen¡onal para realizar

funciones de carácter tomDoralo acc¡dental, Did|a confatación se efoctuará para el dosempeño d€: e) Trabajos para obre o

actividad deteminada; b) Labores €n proyectos de inversión y proyec{os ospeciales, o.ralquiera sea su duraciÓn; o c) Laboros

de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración determinada, Esta

forma de contratación no requiere necesariamente de conanrso y la relac¡ón contractual concluye al término del mismo. Los

servicios prestados en esta condición no generan dercdE de ninguna dase para efeclos de la Canera Adminisbaüva"

Que, a través del MEMORANDUM N"03SA-2023EDAND-GDUOGM/M0S, d6 tudla 19 de setiembre de 2023, ol Gorente

de Desanollo Uóano y obras, infoma qu€ el Ing. NEIL ALAN TEJADA VARGAS, que a partir del 19 de setiembre de 2023,

se encargará funciones como responsable al IOARR: "Adqulllclón ds lmproaora Mulilfuncional, Escánor, Proyoctor
fúultlmodia y Softvyare de Re3paldo o Archlvo, Ademá! do otros Ac,llvor on sl (l¡) Munlclpalldad Dllttltal do Sama,

Distrito de Sama, Provincia de T¿cna, Departañento de Tacne" con CUI 2554349.



ffi *
'El comblo .n morcho'

eue, de acu€rdo at TNFORME N'949-2023-EDANO-GDUOG[I/MDS, de f€cha 19 do setiembre de 2023 el Gorento dg

Desarrollo Uóano y Obras, designe al Ing. NEIL Al¡tl TEJADA VARGAS, quo a partir d6l 19 de seliembre ds 2023, se

encargará funcionis como respbnsable al IOARR: "Adqulllclón de lmpr€sora ¡lultlfunclonal, Escáner, Proyoclor

UuHñodia y Sofryúars de R$prldo o Archlyo, Ademár do ot¡or Actly€ on ol (la) ilunlclPelldad Dlstrltrel de Srma,

Dlstrlto de 8ema, Provlncla do Tacna, Depsrtamonto do Tacna" con CUI 2554349

eue, estando a laE facultadós conferidas por la Ley N"27972 - L€y Orgánica de Municipalidades, sn amonla mn Ia

Consttución Políüca dsl Peni; en uso de las aÍibuciones conftridas por la Resolución de Alcaldla N"11&202$¡úMDS ds

fecha 04 de julio de 2023, con el Visto Bueno del Gerente del Asesoria Jufdica, el Gerent€ de Desanollo Urbano y Obras,

SE RESUELVE:

ART|CULO PRI¡TERO: DESIGNAR, CON EFICACIA ANTICIPADA, DE FECHA I9 DE SETIEÍIIBRE DE 2023, EN ADICIÓN,

A SIJS FU¡JC|ONES, at lNG. ilElL ALAil TEJADA VARGAS, en €l cargo d€ RESPO}¡SABLE DE IOARR denominado:
,,Adqulsición do lmpresora llultlfunclonal, Escánor, Proyeclor tíultlm€dl, y Solt$raro do Rerqaldo o Archlvo, Además

de oiro¡ Ac{lvos en sl (lal Itunicipelidad D¡strit¡l de Same, Dilflto ds Same, Provlncie de Tacna, Departam.nto de

Tecna" con CUI 2554349, por los tundamentos antes expuesbs 6n la parte considerativa ds la prossnb. Dobi€ndo cumplir

con las func¡ones inherentes al cargo, do acuordo a Ley y a los dodlmentos dó gesüón vigentes.

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR, sin ebdo legal todo aclo adminisfaüvo que se oponga a la pr€sonts Resolución.

ARTICULO TERCERO: ilOTIFICA& la pres6nt6 Resolución al profosional ol lNG. l{ElL ALAI{ TEJADA VARGAS, y e les

Unidades Orgánicss coÍ€spondiontes de la Entidad, para su conocimiento y fin€s consiguientes.

.Aflo DE tA UilIDAD. LA PAZ Y EL OESARR)I¡.O'

REGISTRESE. COMUNIQUESE Y CÚMPLASE


